
 
 

1 
 

 

Sección II: Lista de Requerimientos 

Enmienda No.3 
 

Referencia eSourcing: RFQ/2021/19242 

 

ADQUISICIÓN DE CAMAS ELÉCTRICAS HOSPITALARIAS 

DONACIÓN GOBIERNO DE JAPÓN A COSTA RICA 

Proyecto 22863-001 

Mejoramiento Del Sistema De Salud Mediante La Provisión De Equipos Médicos. 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

1. OBJETIVO: 
 
El objetivo de este proceso es la adquisición de cuarenta y cuatro (44) camas eléctricas hospitalarias de alta calidad 
necesarias debido a la demanda que se ha presentado por la Pandemia del COVID-19 en Costa Rica. 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
 
El Proyecto No. 22863-001 “Mejoramiento del Sistema de Salud Mediante la Provisión de Equipos Médicos”, busca 
apoyar al Gobierno de Costa Rica en la provisión de equipo médico esencial, insumos médicos y equipo de 
protección personal para superar la crisis y contribuir a controlar la epidemia asegurando la entrega de suministros 
de urgencia a los hospitales para atender a los pacientes y personal médico. 

 
A través de una subvención del Gobierno de Japón (Ministerio de Relaciones Exteriores), UNOPS empleará su 
experiencia en la cuantificación de las necesidades de Costa Rica de acuerdo con varios escenarios, y en la 
coordinación de los mecanismos de adquisiciones y suministros a nivel mundial, para garantizar que las ciudades 
y poblaciones más necesitadas del país tengan asegurado el acceso a suministros y productos básicos cruciales. 
 
No obstante que el Sistema de Salud de Costa Rica es visto como uno de los más exitosos en América por sus 
logros en la salud de la población, como resultado del impacto de la pandemia COVID-19, se identifican desafíos 
para mantener y expandir servicios de salud. El sistema de Salud de Costa Rica tiene dos instituciones principales: 
El Ministerio de Salud que es un órgano rector de la salud pública a nivel nacional y la prestación de los servicios 
de salud pública para todo el país está coordinada por una sola institución, la Caja Costarricense de Seguro Social 
- CCSS.  
 
Desde el brote de COVID-19, Costa Rica se ha enfrentado a una grave crisis de salud pública, incluida la escasez 
de equipos y productos médicos. El Sistema de Salud de Costa Rica está bajo una severa presión por esta 
pandemia global y enfrenta déficits significativos de EPP, equipo médico, personal médico e instalaciones de 
cuidados intensivos.  
 
En el marco de la respuesta de los servicios de salud, la CCSS desarrolló inicialmente un Plan de Contingencia 
para la Atención de la Emergencia de Salud por COVID-19 y la continuación de servicios, en el cual se suspendió 
temporalmente la prestación de los servicios de salud, considerados no esenciales (consulta externa, cirugías 
electivas, etc.) para atender la atención pandémica Se mantuvieron los servicios de emergencia y se monitoreó a 
los pacientes crónicos a través de una plataforma virtual y entrega de medicamentos a domicilio. 
 
Para coordinar la respuesta de los servicios de salud al COVID-19, el Ministerio de Salud estableció un equipo de 
trabajo sobre la situación de los servicios de salud con la participación de varias instituciones. Este equipo colaboró 
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con la CCSS en la elaboración de la Atención del Estado de Emergencia Nacional por Plan Pandémico Covid-19, 
que articula las diferentes acciones a realizar por red de servicios y por nivel de atención. Este plan también 
organiza los flujos de pacientes, así como identifica la capacidad instalada en términos de camas disponibles, UCI 
y personal de salud a nivel nacional. 
 
Sin embargo, todos estos esfuerzos continúan siendo insuficientes para atender la demanda de salud que el país 
necesita, en cuanto a equipamiento médico y atención a los pacientes con COVID-19, esto debido al incremento 
sostenido de infecciones en el tiempo, desde el inicio de la pandemia en el país. 
 
3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  
 
Se requiere adquirir cuarenta y cuatro (44) camas eléctricas hospitalarias que cumpla con los 
requerimientos solicitados en este proceso de licitación. 
 
Todas las condiciones que se indican a continuación son de carácter obligatorio y deberán ser contenidas y 
entendidas por el oferente al presentar su oferta. El equipo requerido para prestar el servicio debe contener las 
siguientes características, descritas a continuación: 
 

Ítem Descripción  Cantidad  

Precio Unitario 

en Dólares 

USD 

Total en 

Dólares USD 

CAMAS ELÉCTRICAS HOSPITALARIAS. 

Equipo para el alojamiento de un paciente 

hospitalizado (internado) en salas de 

hospitalización, cubículos de aislamiento y 

cuidados Intermedios. 

Cuarenta y Cuatro (44) $         $  

 

 
Características Generales. 
 

1. Cama eléctrica hospitalaria de altura ajustable indicada para alojar al paciente internado. 

2. Soporte de peso mayor o igual a doscientos veinte kilogramos (220 kg). 

3. Compuesta por una plataforma superior de tres (03) secciones como mínimo, cabecera, piecera y 

cuatro (04) barandas laterales abatibles manualmente. 

4. Cabecera y piecera desmontable manualmente, fabricadas en material de alta resistencia a golpes 

como ABS u otro polímero rígido. 

5. No se admitirá que la cabecera, la piecera y las barandas sean fabricadas en acero inoxidable. 

6. Agarradera para empuje. 

7. Amortiguadores en las cuatro (04) esquinas de la cama. 

8. La cama debe permitir colocación y uso de equipo grúa para movilización del paciente. 

9. Movimientos requeridos: 

a. Altura ajustable, rango mínimo: cincuenta centímetros (50 cm) a setenta (70 cm) centímetros. 

b. Sección de espalda (fowler), rango mínimo: cero (0) a sesenta (60º) grados. 

c. Sección de rodillas (semi-fowler), rango mínimo: cero (0) a veinte (20º) grados. 

d. Trendelemburg, mínimo doce grados (12°). 

e. Trendelemburg inverso, mínimo doce grados (12º). 

f. Posición de reanimación cardiopulmonar RCP, activación manual. 

10. Control de mando: 
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a. Al menos un (01) control de mando de paciente integrado al lado interno de una (01) de las 

barandas laterales superiores de la cama. 

b. Al menos un (01) control de mando clínico integrado por el lado externo de las dos (02) 

barandas laterales superiores o integradas la piecera de la cama. 

c. Con botones de membrana o de contacto e  indicaciones escritas en idioma español y gráficas 

del movimiento específico de la cama 

d. Preferiblemente, con tres (03) o más memorias de posicionamiento automático. 

e. Con display digital o indicador análogo que despliega el ángulo aplicado en grados de la 

posición de trendelemburg y trendelemburg inverso.  

f. Sistema de seguridad y bloqueo de funciones y movimientos. 

g. Indicador de batería baja. 

11. Con predisposición para porta suero en las cuatro (04) esquinas de la cama. 

12. Con porta cilindro Tipo E, incluido como parte integral del equipo. 

13. Incluye dos (02) o más ganchos para colgar bolsas de drenaje colocados en ambos lados de la 

estructura de la cama. 

14. La superficie del respaldo debe ser translúcida para la toma de imágenes de Rayos X, incluyendo 

porta-chasis o sistema equivalente. 

15. Estructura de la cama fabricada en acero con acabado anticorrosivo (epóxico, nylon o poliéster). 

16. Color de la estructura de la cama: blanco, beige o gris claro. 

17. Cama montada en al menos cuatro rodos omnidireccionales antiestáticos de los cuales al menos dos 

omnidireccionales. 

18. Con mecanismo de freno centralizado que bloquea las cuatro ruedas al mismo tiempo. 

19. Diámetro de los rodos: no menor a quince (15 cm) centímetros.  Diámetro de los rodos: no menor a 

doce punto cinco (12.5 cm) centímetros. 

20. Dimensiones de la cama: 

a. Longitud total doscientos veinte (220 cm) centímetros, ± diez (10 cm) centímetros.  

b. Ancho total cien (100 cm) +/- diez (10 cm) centímetros. 

21. Un (01) colchón antiescaras, sin costuras, de una sola pieza, con las siguientes características 

mínimas: 

a. Fabricado en espuma de poliuretano con espuma de alta densidad 

b. Grosor de quince (15 cm) centímetros como mínimo. 

c. Adaptable a las múltiples posiciones de la cama. 

d. Cobertor o recubierta fabricada en material sintético, impermeable, antiestático y anti 

inflamable.  

e. El cobertor debe resistir los procesos de desinfección y limpieza hospitalarios. 

f. Color: gris, azul u otros tonos oscuros 

 

22. NOTA: El oferente deberá incluir en su oferta todos los accesorios necesarios para la correcta operación 

del equipo en cada una de las funciones solicitadas aun cuando no están incluidos en las 

especificaciones técnicas requeridas. Los accesorios deben ser los recomendados por el fabricante y 

compatibles con el equipo. 

 

 
Características Eléctricas: 
 

23. Alimentación eléctrica: Voltaje ciento veinte (120 VAC), sesenta (60 Hz), monofásico. 
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24. Batería interna recargable, con autonomía de al menos treinta (30) minutos. 

25. Protección eléctrica de acuerdo con IEC 60601-1, plenamente demostrada. 

26. Protección contra condiciones de sobre voltaje y sobre corriente. 

27. Toma polarizada, grado hospitalario y cable de al menos dos (02) metros de largo. 

28. Permite liberar la posición manualmente en caso de falla de algún motor de movimiento del equipo. 

 

 
Accesorios adicionales: 
 

29. Mesa puente para cama eléctrica hospitalaria. (las medidas indicadas para la mesa puente se 

consideran indicativas y no excluyentes siempre y cuando cumpla con la funcionalidad en acople con 

la cama ofrecida): 

a. Diseño en "C" adaptable a cualquier tipo de cama hospitalaria. 

b. Dimensiones (largo por ancho) sesenta y cinco (65cm) centímetros x treinta y seis (36cm) 

centímetros, ± cinco (05cm) centímetros. 

c. Superficie con bordes y esquinas redondeadas. 

d. Con mecanismo de elevación ajustable tipo neumático con seguro en diferentes alturas. 

e. Rango mínimo de elevación de noventa (90cm) centímetros a ciento veinte (120 cm), ± cinco 

(05cm) centímetros.  

f. Estructura fabricada en acero con acabado anticorrosivo.  

g. Montada en cuatro (04) rodines giratorios antihilos de diámetro mínimo cuatro (04 cm) 

centímetros, con freno en al menos dos (02) de estos. 

30. Mesa de noche para cama eléctrica hospitalaria. (las medidas indicadas para la mesa de noche se 

consideran indicativas y no excluyentes siempre y cuando cumpla con la funcionalidad en acople con 

la cama ofrecida): 

a. Dimensión (alto por ancho por largo): noventa y cinco (95cm) centímetros x cuarenta y cinco 

(45cm) centímetros x cuarenta y cinco (45cm) centímetros, ± cinco (5cm) centímetros. 

b. Sobre de mesa de material plástico ABS o superior. 

c. Espacios de almacenamiento: una gaveta y un cajón en la parte inferior de la gaveta. 

d. Con terminales antideslizantes en las cuatro patas o con 4 ruedas de al menos 8 cm de 

diámetro de las cuales al menos 2 con frenos. 

31. Juego de fajas de sujeción para cama eléctrica hospitalaria. 

a. Indicadas para la sujeción de pacientes. 

b. Juego compuesto por faja de sujeción para tórax, otra para abdomen y una de piernas. 

c. Material resistente a productos y procesos de lavandería hospitalaria. 

32. Poste porta suero para cama de eléctrica hospitalaria. 

a. En forma de T de cuatro (04) ganchos. 

b. Altura tipo telescópico ajustable. 

c. Capacidad de carga de trabajo segura mayor o igual que diez (10 kg) kilogramos.  

 

 
Certificaciones y estándares de calidad:  
 

33. Certificaciones aplicables al fabricante de los equipos: ISO13485 
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34. Certificaciones aplicables a los equipos (una de las siguientes opciones): 

a. Certificado de Conformidad Europea (CE) con directiva 93/42 EC o regulación 2017/745  
b. FDA (Food and Drug Administration) de EEUU que certifique permiso de comercialización en 

Estados Unidos.  
c. SOR/98-282 de Canadá. 
d. TGA Conformity certification de Australia 

35. Certificado vigente de registro del equipo antes el Ministerio de Salud de Costa Rica, según lo 

establecido en el Reglamento para la Notificación, Registro, Clasificación, Importación: Control de 

Equipo y Material Biomédico publicado en el Alcance No. 19 de la Gaceta No. 80 del 25 de abril del 

2008 (EMB). 

 

 
Documentación técnica a entregarse con la oferta: 
 

36. Certificaciones aplicables a los equipos, (una de las siguientes opciones): 

a. Certificado de Conformidad Europea (CE) con directiva 93/42 EC o regulación 2017/745 
(emitida por un ente certificador acreditado) - no se aceptarán declaraciones de conformidad.  

b. FDA (Food and Drug Administration) de EEUU que certifique permiso de comercialización en 
Estados Unidos.  

c. SOR/98-282 de Canadá. 
d. TGA Conformity certification de Australia 

37. Certificado de FDA vigente con especificado el modelo ofertado para su uso dentro y fuera de EE. UU. 

38. Autorización del fabricante a la comercialización en Costa Rica. 

39. Certificado con ISO 13485 del fabricante. 

40. Certificado ISO9001 del proveedor si no es el fabricante. 

41. Certificado vigente de registro del equipo antes el Ministerio de Salud de Costa Rica, según lo 

establecido en el Reglamento para la Notificación, Registro, Clasificación, Importación: Control de 

Equipo y Material Biomédico publicado en el Alcance No. 19 de la Gaceta No. 80 del 25 de abril del 

2008 (EMB). 

42. Manual de usuario. 

43. Brochure comercial. 

44. Ficha técnica. 

 

 
Servicios post venta requeridos: 
 

45. Ensamblaje, instalación y puesta en funcionamiento: 

a. El equipo será entregado a cada destino final. 

b. El equipo será desembalado siendo el embalaje removido por el proveedor a menos que el 

beneficiario quiera conservarlo. 

c. El equipo será ensamblado por el proveedor y puesto en condición de su primer funcionamiento. 

d. El personal técnico del beneficiario realizará la prueba de aceptación averiguando que el equipo 

es conforme a lo ofertado en su composición, accesorios, funcionalidad y características técnicas. 

e. Por cada unidad suministrada, el proveedor entregará junto con el equipo al menos una copia 

impresa de los manuales de uso y mantenimiento en español. 

f. En caso de equipo no conforme a lo requerido el Proveedor deberá substituirlo, con costos a su 

cargo, con un equipo conforme y eventualmente se aplicarán las penales para retraso de entrega. 
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46. Capacitación: 

a. El material didáctico, en español, para los cursos de mantenimiento y capacitación de usuarios se 

entregará junto con el equipo y estará sujeto a la aprobación del beneficiario. 

b. El curso de capacitación para técnicos de mantenimiento y usuarios será teórico y práctico, 

utilizando los equipos en la configuración ofrecida y fantomas. 

47. Garantía del fabricante: 

a. El certificado de garantía estará a nombre del beneficiario final. 

b. El período de garantía no será inferior a veinticuatro (24) meses. 

c. La garantía cubrirá toda la máquina, incluidos todos los componentes, repuestos, accesorios y 

consumibles de la misma. La cobertura de la garantía se aplicará íntegramente y sin costo alguno 

para el comprador y los usuarios, incluidos, entre otros, el costo de visitas, mano de obra y 

repuestos 

48. Garantía adicional del Proveedor: 

a. La garantía adicional del Proveedor estará ejecutada en el lugar de la instalación, siendo cualquier 

costo de transporte del equipo o del técnico que viaje a cargo del Proveedor e incluido en el precio 

ofrecido. 

b. Durante el período de validez de la garantía, las visitas de calibración y mantenimiento in situ 

programadas serán de al menos tres (03) por año. El cronograma de la visita será presentado antes 

de la puesta en funcionamiento. Durante las visitas, se proporcionará una formación adicional 

concisa a los usuarios y al personal de mantenimiento. 

 

4. MODELO DE EQUIPO. 

 

Los licitantes deberán ofertar equipos nuevos (sin uso), de última generación, libres de defectos y construidos 

con materiales de primera calidad. La fecha de fabricación deberá ser del año 2019 o más reciente (antigüedad de 

fabricación de los equipos máxima de veinticuatro (24) meses a la presentación de la oferta). No se permitirán 

equipos reconstruidos, re manufacturados, reacondicionados, ni usados. 

 

Es deseable que para los equipos que pertenezcan a un mismo lote, sean ofertados de la misma marca, con el 

objeto de facilitar las actividades futuras de mantenimiento y garantía dentro de la entidad. 

 

5. TRANSPORTE, ALMACENAJE E INSTALACIÓN:  

 

El proveedor deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 
a. Embalaje de todo el equipo según las normas internacionales de transporte de carga.  
b. Transporte de los bienes hasta el destino final, descarga y traslado al lugar correspondiente de acuerdo 

a cada equipo.  
c. Seguro “contra todo riesgo” que cubra cualquier siniestro durante el transporte hasta el destino final y en 

la fase de instalación que cubra cualquier siniestro durante la instalación, pruebas y puesta en operación 
hasta la recepción del equipo. 

d. Todos los equipos deberán almacenarse y empacarse de acuerdo a lo establecido por el fabricante para 
evitar daños en la unidad durante el transporte y embarque al destino final. 

e. El proveedor asumirá la responsabilidad e incurrirá en todas las obligaciones durante el transporte y 
embarque de los bienes. Los costos para la protección de los bienes hasta la recepción final correrán a 
cuenta del proveedor, siendo el responsable de protegerlos contra daños y pérdidas. 

f. El proveedor deberá coordinar con UNOPS, las fechas, horas y rutas de ingreso de los equipos a los 
lugares designados, de tal manera que la infraestructura y funcionamiento de los hospitales no sufra 
alteraciones o daños a causa del traslado de los bienes. En caso de daño a la infraestructura, causada 
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directamente por el traslado y/o instalación de los bienes, el proveedor será responsable de realizar a su 
costo las reparaciones respectivas. 

g. El proveedor será responsable del ensamble, montaje mecánico, instalación, interconexión, calibración y 
puesta en funcionamiento de los equipos que se le adjudiquen. Todos los trabajos que realice el 
proveedor para la instalación de los equipos, deberán estar de acuerdo con las mejores prácticas técnicas 
y normativas del país, o en su defecto a normas reconocidas internacionalmente. Los materiales 
utilizados para la instalación de los equipos deberán ser nuevos y de buena calidad, si algún material o 
trabajo realizado no está en conformidad con los requerimientos de este documento, deberá ser removido 
de inmediato y sustituido sin costo para el propietario. 

 

6.   PERFIL DEL PROVEEDOR. 

 
El proveedor deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a. Persona jurídica vigente en registros públicos en su país de origen. 
b. La empresa a contratarse deberá ser del sector de suministro de equipos médicos y/u hospitalarios, con 

una experiencia no menor a tres (03) años en el precitado rubro. Debe presentar Declaración Jurada que 
así lo haga costar. 

c. Presentar tres (03) cartas de referencia, de entidades públicas o privadas, para las que la empresa oferente 
haya realizado este tipo de servicio. Una de las cartas de referencia deberá haber sido realizado en los 
últimos dos (02) años. La carta deberá estar firmada e indicar la fecha, número teléfono y correo electrónico 
para verificación. 

 
NOTA:  
Aplicable para el licitante: No podrá integrar el equipo de personas que prestarán el servicio requerido cualquier 
persona que haya sido funcionario de UNOPS en Costa Rica u otro país en los últimos doce (12) meses, contados 
a partir de la convocatoria de la presente licitación. 

 

7. PRECIO. 

 

Los oferentes interesados deberán de presentar el precio en dólares americanos USD, sin impuestos.  

 

En ningún momento UNOPS aceptará una variación de precios debida a aumentos, inflación, fluctuación de los 

tipos de cambio o cualquier otro factor de mercado, una vez haya recibido la oferta. En el momento de la 

adjudicación y la firma del Contrato, UNOPS se reserva el derecho de modificar (aumentar o disminuir) la cantidad 

de servicios y/o bienes hasta por un veinte (20%) porciento, sin ningún cambio en el precio unitario o en los términos 

y condiciones del llamado a licitación. Deberá mantener dicho precio por el periodo estimado de noventa (90) días 

calendario. 

 

8. CONTRATO. 

 

Contrato de Bienes y Servicios. El proveedor deberá leer y aceptar en su totalidad sin modificaciones el contrato 

que se adjunta al presente proceso.  

 

Solo se firmara el contrato emitido por UNOPS. 

 

El plazo de ejecución será hasta de ciento ochenta días calendario (180); el mismo si es requerido puede estar 

sujeto a extenderse mediante enmienda, o finiquitarse con aviso de treinta (30) días calendario. 

 

9. FORMA DE PAGO. 
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Dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la recepción por parte de UNOPS de la factura comercial 

previa conformidad de la Gerencia del Proyecto del entregable. 

 

La entrega de los equipos completos es indispensable y constituye el primer momento de gestión del pago. El pago 

está condicionado a la obtención de la conformidad por parte de UNOPS y/o CCSS, una vez dada la aprobación 

la empresa procederá a emitir la factura respectiva por el valor total de los bienes. 

 

La factura debe ser sustentada con el detalle de entrega y aceptación conforme. 

 

10. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS. 

 

Una vez firmado el Contrato la empresa adjudicada en este proceso, contará con un periodo de tiempo 
máximo de sesenta (60) noventa (90) días calendario para la entrega e instalación de los equipos descritos 
en este cartel. 

 
Los licitantes deberán proveer un cronograma de entregas. El mismo deberá respetar el plazo máximo, desde 

la firma del contrato, establecido para las entregas. 
 
El equipo se distribuiría por todo el país según la necesidad que determine la Gerencia Médica de la CCSS. El 

equipamiento se distribuiría mayoritariamente en hospitales nacionales, regionales y periféricos. Actualmente la 
CCSS cuenta con veintinueve (29) hospitales divididos en Nacional, Especializado, Regional y Periférico: 

 

 
Distribución de Equipos mediante Donación de Japón  

Camas Hospitalarias  
 

Lugar de entrega: Establecimientos de Salud Cantidad por Establecimiento de Salud  

Hospital de Guápiles 10  

Hospital Tomas Casas 7  

Hospital Ciudad Neilly 5  

Hospital Dr. Tony Facio 7  

Hospital los Chiles 5  

Hospital San Rafael de Alajuela 10  

Total 44  

 
  

El equipo se distribuiría por todo el país según la necesidad del momento por parte de la Gerencia Médica. 
Estarían distribuidos en hospitales nacionales, regionales y periféricos.  

 
El proveedor debe entregar los equipos directamente en cada uno de los hospitales seleccionados, para la 

correspondiente instalación y recepción final (recibido conforme). 
 
La lista final confirmada de la distribución se entregara con la firma del Contrato.  
 
11. GARANTÍAS 

 
11.1 Bancaria de Incumplimiento. 

 
a. El proveedor obtendrá (a su costo) una Garantía bancaria incondicional e irrevocable de 

cumplimiento.  
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b. El monto de la Garantía bancaria de cumplimiento será igual al diez por ciento (10%) del Precio 
adjudicado. 

c. La Garantía bancaria de cumplimiento debe ser entregada antes de la firma del Contrato, debiendo 
incluir las condiciones de: irrevocable, incondicional, solidaria, sin beneficio de excusión y de 
realización automática a su solo requerimiento, sin necesidad de requerimiento judicial para su 
pago o ejecución, emitida por una entidad bancaria expresamente reconocida por la 
Superintendencia General de Entidades Financieras de Costa Rica (SUGEF) y conforme con el 
modelo del Anexo 8. 

d. Si el precio de contratación aumenta, la garantía bancaria de cumplimiento deberá aumentarse 
para que el monto de la misma se mantenga en el porcentaje indicado. 

e. La garantía de cumplimiento deberá tener una validez de, al menos seis (06) meses, a partir de la 
fecha del Contrato. Si el plazo de contratación aumenta, la garantía bancaria de cumplimiento 
deberá aumentarse en un plazo igual. 

f. Todos los gastos, impuestos y cargos asociados con la compra, preparación, conclusión, 
extensión, reemplazo y sellado (si procede) de cada Garantía bancaria de cumplimiento serán 
pagados por el Proveedor. 

 
11.2 Daños por demora en la entrega de los bienes: 

 
Si el proveedor no cumple con el plazo de entrega de los bienes, el proveedor pagará daños por demora a 

UNOPS por este incumplimiento.  Los daños por demora constituirán la suma indicada, que se pagará por cada 
día que pase entre el plazo máximo para la entrega de los bienes establecido en el Contrato y la fecha en la cual 
se han recibido los bienes: 
 
Mil Quinientos Dólares de Estados Unidos de América (USD 1,500.00) por cada día calendario de demora. 

 
El monto máximo de los daños por demora vencidos no excederá el monto máximo total del Diez por ciento 

(10%) del Precio de contratación. 
Una vez se alcance el monto máximo de daños por demora, UNOPS tendrá derecho a rescindir el Contrato de 

Compra. 
 
12. ASPECTOS DE SOSTENIBILIDAD.  

 
En UNOPS trabajamos para asegurar que nuestros proveedores operen según los términos y condiciones de 
nuestro Código de Conducta de los Proveedores, el Manual de Adquisiciones y de otras políticas y documentos de 
orientación. Las siguientes indicaciones se han diseñado para que podamos evaluar cómo su empresa gestiona el 
impacto, toma conciencia y mitiga los posibles asuntos correspondientes a sostenibilidad. 
 
En consonancia con las medidas de las Naciones Unidas encaminadas a eliminar los plásticos de un solo uso de 
sus operaciones, se solicita a los licitantes que eviten cualquier embalaje o empaque innecesario y/o que tengan 
en cuenta alternativas más sostenibles como, entre otras, los embalajes biodegradables, los reciclables, la opción 
de retirada de embalaje, el embalaje a granel, etc. 
 
Le invitamos a que presente con su propuesta un plan de gestión de desechos con el que se garantice que se 
eliminan adecuadamente todos los desechos de conformidad con los reglamentos locales y conservando el medio 
ambiente. 

 
 
 


